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Articulo L° Lao isayee obiigeran en Iralaerenauiae
las; Baleareis y Cenatlae, á loe veinte dilta de GE.; proreul-
aleación ni en eilass no se cliapacieme.strs cona, rae entien.-
,le borle 12 prouirdzeción el die que te:tenista ha freaer-
allm de la ley en la Gemías oficiel.

Art. 2.° lee ignorancia de lee laye ne excrea: de au
eromplianiento.

Art, 8.° Lns layen no tendran efecto retroactivo, mi
au diepuzieren lo contrario.—(Código civil vigente).

es .keai deetato Inctruceidn de 24 de Enero de :aloe
Articulo 23. Lar Corporacionee provincial/te y in

nilipziet1 u/seriaran, en prieler taren/no, al Notario 6 No-
te:ice que :autoricen lan eubuetee, Ion derechoa por eilen
4.evengedo-e y loa impliementee ii.delAntlidie por loa mire-
mos, aal come top derechos de he:arelar: de loa anuncios
da los periodicoe oficie/ea, cuidando de reintegrarse del
razautente, al lo hubiere, del importe total de los reten-,
we gentoe, dc cuyo cargo aun, con farrea/o ä lo dispuesto
su la eegle 8.4 del art. 8,"
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NOTA iMPalaTeasla1['E.--sliaree4iatearieute que eme
aesiloiee Aicald'ea j Secretzeriom reciben eete
pondran que ce taae ele ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde peemainaceei .beaeta el recibo del necesere al-
guiente,

Las leyese 6fdeseen y antinciola que se lanzadera pulsa.;
cm en loe '13o1gtims oficiantes ne han de remitir el Jefe
político reepectivo, por cuyo conducto ea peeeeen e loa
editaren de los seencionedoa perlódicon.
(Ordenes de 2 riu Abril, de 3 y ea - de Octubre de 144

Loa teñaree Secretarios cuidan bajo en 1170Ä3 eaarte
cha reaponeebilided, da conservar /o§ nereerus da eeat
Emerne, coleccionados para su enctanderneni6n, qee de-
beee veriricaere al final de cada silo.

ADVERTENCIA.—Conforrna con la condlel6n
4.” de pliego que ha seervido de base pare la iu.
basta, no ae ineertará ningtin edicto 6 anuncio
que sea á instanea de parte sin que abonen kt
interesados el Imparte de 84 publicación 6 gai.•
ranticen el pego, á raz6n de 25 , pentIrnos de pe-este por línea 6 parte de elle, 11, la-venta de nü-
rberou sueltos 4 40 &ultimas de peseta,
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PMZTE C;FICEAL
Nestluriola

mando parte en los afice; 1904 y 1905 de
la Corporación municipal, acordaron unos
préstamos á tres vecinos, obligación que
fué oportunamente cancelada, y que ai
luego 32 hizo de nuevo por el Ayunta-

/ miento que l ee sucedió l a no les alcanza-
be responsabilidad al producirse poste-

/
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la ley
t na. riormente tre descubierto, y que habien-

do reclamado contru la Indebida respon-
embilidad declarada no se les notificó la
resolución de la Delegación Regia de Pó-
sitos.

Recibido el recurso de alzeda en ese
Ministerio, se remitió á inf , roae de la De- •
legación de Pósitos, la que lo devolvió,
limitándose ä acompañar copia del oficio
que dirigió en 20 de Junio eltimo la
Sección provincial de Teruel, oficio en el
que expresa lo siguiente: 	 1

«Que las resoluciones e la Detegeción
R gia de Pósitos, agotan la vía, guberna-
tiva, y únicamente procede contra ellas
el recurso contencioso adminiatrativo an-
te la Sala tercera del Tribunal Su -.re-
nan, por arnmir el Delegado Regio toda& .
las facultades .el Gobierno, según el ar-
tículo 6.° de la Ley de 23 de Enero de
1906 y sentencias de aquel Alto Tribu- I
nal fechas 2 de Abril de 1912 y 15 de 1

Octubre de 1913,»

La Dirección General da Agricultura,
Minas y Montee informa el rec45o ex-
presando que antes de entrar en el fonda
del turnio es inclispemebie resolver la
cuestión planteada por la Delegacióu Re-
gia, que viene entendiendo que sus eeso-
luciones agotan la vía gubernativa; que
el partero segundo del artículo 6.° de la
Ley de 23 de Enero de 1906 señala las
atribucianea del Delegado por cierto pla-
zo, ,eancentrando en él las atribuciones
que antes correspondían á diversos orga-

nisinos, pero no priva al Ministerio de ;; va del Ministerio de Fomertao, aprobado
las facultadee que le cerresponden en los por Real decreto de 23 de Abril de
diversos remos de 34 Departamento y 1890; y

; que le reconoce ei artículo 1.° de la mis- 3.0 Que por tratarse de la interpreta.
ma Ley; que no puede entenderse apura- I cían de una Ley, procede, antes de resol-
da la vía gubernativa mientras no hale ver, remitir ei expediente 4 inforrns del
precepto que lo exprese claramente, sien. Consejo de Estado.
do natural el recurso contra acuerdos de Le cuestión previa que se debate en
un organismo en que se han fundido atri- elite expediente y que es objeto de la
buciones que antes correspondían á di- ! presente consulta, se concreta á si los
versas Centros; que las 4 ,3e , sentencias acuerdos de la Delegación Regia de P6-
del Tribunal Supremo que se cieee en el tea, terminan la vía gubernativa 6 cabe
oficio de la De.legación y se refieren 6 un cintra ellos recursos de alzada ante ese
mismo asunto del pósito de Gergai (Al- ; Ministerio.
merla), ni sientan juriaprudencie ni pue- La falta de un Reglamento especial
den obligar á la Administración mes que para la ejecución de la ley acerca de los
en el caso concreto que se refieren; que ; Pósito:, de 23 de Enero de 1916, que
en los demás artículos de la Ley de 1906 se refiere el articulo 10 de la misma, ha
se reconece siempre la competencia del motivado la ;aplicación en la practica de
Ministerio de Fomente y el parrafo cuan- distintos critetios en la materia, pero la
to del a.tículo 2.°, en que dice ejercerá / iaterpretiteión recta de nun preceptos, no
ei pro.ectoredo :sellan° al del Miniaterie puede motivar duda alguna.
dele Gobernacian ;so lee beneficencia par- Las facultades extraordinarias del De-
ricular, coofirma ei criteelo de que cabe. 11 legado regio, consignades en el artícu'o
recurrir al Ministro para que dicte las 6.°, tienen un plazo de dearanión limitado

S. M. el HM' Don Alfenao MI' (que

Dio e,narde), S. M. la IILINA Dona, Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Aeturiae é Infante-ea, continean amn
nuveciad an res a:le:portante arslud.

De igual beneficio disfrutan las demás

pea:cenas de bi Auguata Real Femilise

((Gaceta» 14 Diciembre 1916).

Ministerio de Fomento I

REAL ORDEN.---Núm. 4,615 	 1
'e

Excnao, Sr.: Pasa:o a informe del Con-
sejo de Estado en su Comisión perma-
nente el recurso de alzada interpueato
contra la reaoinción de esa Delegación
Regia íeth' 3 de Marzo 6e:u°, Por aloe
Joaquín Asensio Saiz y oteas, vecinos
de Villaiba Baje (Teruel), considerados
incnrsoa en responsabilidad subsidiaria
por débitos al Pasa:a , del citado pueblo,
dicho Alto Cuerpo ha manifeatedo con
lecha 10 del mes actual lo que sigue:

«Excmo. Sr,: En cumplimiento de Real
ardes expedida por el Ministerio del dig-
no cargo de V. E., este Consejo, en su
Comalia:1; permanente, ha examinado el
adjunto expediente, del cual resulta:

Que &u Jenquin aleensio Senz, don
León Esteban Rodríguez y * otros, vecinos
de Vi 'Alba Baja, er. la provincia de Te -
rne, entablaron recurso de alzada ante
V. E. centre k resolución de la Delega- ;.

el6n. Regie de Pósitos de 3 de Marzo úl-
timo, que les deelar6 incursos en respon-
sabilidad subsidiaria por débitos al Pasito
c e diche pueblo, exponiendo que for-

resoluciones definitivas que cansen esta- 11, que señala la misma ley, v no aparece
do, porque respecto á este Ministerio de que hayan sido prorrogadas ni siquiera
la Gobernación así lo confiere el núme. por la misma ley de Presupuestos de
ro 17 de las atribuciones sobre benefi- 1910, que se limitó á decir que seguirán
cencia particular del Real decreto de 14 funcionando todos los organismos de P6-
de Dacio de 1899; que por haberse aplica- P sitoa hasta que una ley determine los Cen-
do en ia práctica diversos criterios, se tras, funcionarios y dependencias que
impone el ac larar la cuestión p .ra lo su- sustituyan 6 los actuales.„ecesivo, y termina proponiendo:

En el supuesto de que ; excepcienal
1. 0 Que les resoluciones de la Delegas de teles facultades nubsie1iera, nunca hación Regia de Pósitos no agotan la vía debido entenderse con caracter genera'

gubernativa, y contra ellas pueden pro-  que sus resalo-iones no pudieren ser re_
moverse los correspondientes recursos ! clamadas más que, en vía contencioso-
ante el Ministerio de Fomento. 	 administrative.

,2.° Que la tramitación de estos sedar- , 	 Se oponen a este airmacian que man-

glamento de procedimiento adminiatrati- 1 brantatie el debido. orden de anbordi-

1sos se ajustará á lo prevenido en el Re. tiene la Deiegación Regia y que que-
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con el detenimiento debido, poniendo es-
, pecial cuidado al sentar cada parida en

el inventario respectiva, para evitar toda
clase de errores, con las demás garantías
de exactitud que consideren convenien-
tes, para que estos documentos represen-

( ten fielmente las verdaderas existencias
ei que resulten en el mencionado día 39 del

actual, y no contengan raspaduras ni en.
miendas que no estén debidamente sal-
va ds

bién se recomienda por esta De.
lege ción 6 los Alcaldes que por el pri-

rTain.

mer correo remitan les ejemplares de
los inventarios que á la Hacienda corres-

3 ponden, con el fin de que, una vez que
j sean comprobados dichoa dacucnentos,
t se remitan ä la Representación del Eata-
,1 de en el Arreadamiento de Tabacos y

Dirección general del Timbre, en unión
del resumen de todos ellos,

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para que tenga el

t debido cumplimiento por los señores Al.

i
caldea de los pueblos donde existan Ad-

g nainistraciones subalternas, de cuanto en
esta circular se dispone, debiendo mani.
festar los mismos I esta Delegación el
quedar enterados de la presente tan proa
to Como sea pub l icada en el BOLETIN OFI-

CIAL.

Córdoba 14 de Diciembre de 1916.—
El Delegado de Hacienda, Mariano del
Valle.

Ministerio de !a gobernación
Nünca 4.634

Dirección General de' Adminis-
tración

Vacentea laz Secretarias de Ayunta-
miento de Moraleja de Matscabres, de fa
provincia de Aviia; la de Arévalo de la
Sierra, de la de Soria, ä cuyas Secretarias
corresoonde, segón Reglamento, un ha-
ber anual de 500 pesetas.

La de Floresta, de lade Lérida; M -tale-
breras, de la de Soria, dotadas con el ha-
ber anual de 750 pesetas.

LA de Los Cerralboa, de la de To'edo,
dotada con el haber anual de 950 pesetas.

La de Carceien y Peñascosa, de Ira de
Alacetet Camponaya, de la de León, y
Laroco, de la de Orense, dotadas con el
haber anusI de 1.500 pesetas;

Esta Dirección General ha acordado
anunciar los concursos pur término de
treinta días hibiles conforme previene el
articulo 2.° del Reglamento órganico del
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento
de 24 de Agosto de 1916. durante cuyo
plazo loa aspirantes que las soliciten po-
drán presentar sus instancias en dichos
Ayuntamientos en la forma que previe•
ne ellmencionado Reglamento.

Madrid, 4 de Diciembre de 1916.—E1
Director general, José Morote.

(«Gacetas 5 Diciembre 1916.)

AYUNTAMIENTO 5
BAENA.—Nana. 4 652

1
Extracto de los acuerdos sumadoa por el

Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad,
; 	 de 1ra6.nte el mes de Noviembre de19 

Sesi6n del día le°

Leída el acta de la anterior, fué spro•
bada.

.) 	 Se designó para que asista ä las sobas-
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naci6n jerárquica en la esfera adminis- res 6 Gerentes de las sociedades, encana-
trativa, los preceptos de la misma Ley. ' idas 6 empressa de teclee cnses y en ge
En efecto, comenzando el examen por t neral ä todos los particulares que en la i

	

: 	 /
el propio artículo 6.°, en que pretende provincia tengan empleados que perci- t
fundarse tan extensa autonomía, obsérva- i ball sueldos, dietas, asignaciones y retad-
s e que dice que el nombramiento de De- bucionea, para que presente también en 1

legado se hará por el Ministro de Fa- / esta oficina una deciaración detallando
I

mento, siendo éste el que nombrará los : Ice nombres, domicilio y Utilidad (suel- !
Inspectores ä propuesta del Delegado, y -', do, dietas, etc.) que huyan de percibir I

Iper tanto, ea 16gico que sus cuer os sean en el año 1917, debiendo dar cuenta de

	

, 	 l
recurribles ante ia Autoridad que puede las alteraciones que en cada trimestre se . etnombrarle. 	 produzcan, en los diez primeros días del li

Según distintos preceptos de la Ley ; primer mes siguiente al vencimiento de i

repetida, el Ministro ejerce el protectora. i cada trimestre, como dispone el art. 36 1

	

i 	 Sdo c ,bre los pósitos y la Autoridad sobre dei Reglamento citado.
ti

	el Delegado Regio, que no podrá pedir ; 	 Asimismo 1 s compañías de Seguros 1

consulta del Consejo de Agricultura sino 1 domiciliadas en la provincia presentarán ; Don Rabel Moya Doblado, Concejal;
por condusto del Ministro (art. 7.°), limi- :, dentro de loa quince dias primeros. del , don Cándido Hernán Gotierrez, eficial
tación que subordina en acción 4 la de i mes primero de cada triraestre la decia- retirado; don Tenesforo Gurnez Moya y
su superior jerärquica, al que prono' ndri ración ä que se refieren los parrafos 2.° 4 don Isidoro Arévalo Leal, como mayores
la resoluci6n de determinados aeuntoa : .̀ y 3.° del art. 36 del Reglamento ya mea- ! contribuyentes por territorial, y don Cree
(art. 9.°) 	 i cionado, 	 l cento Sepúlveda Circneride y don Fran•

.1No puede, por tanto, entenderse que Esta Administración confía en que las , cisco Moreno Perea, como mayores con-
terminan la vía gubernativa los aanerdos '' Corporaciones, Sociedades, Cumpafiías y . tribuyentes por industrial, y don Cändi-
de1 Delegado Regio, snia Tse contra ellos particulares llamarlas á cumplir ei ser- . do Rodriguez Fernandez, Secretario.

	

cabe recurrir en alzada ante la superior vicio ä que esta circuasz se refiere, /o ha- " 	 Suplentes
k

autoridad de V. E., como aei se ha esti- ; rán con toda exactitud y en al tiempo.., Don Miguel Granados Rodriguez, Con'
rindo procedía en los diversos expedien- ! debido, para no incurrir en las sanciones cejal; don Antonio Leal y Leal, ex -Juez;
tes en que ha intervenido en consulta : reglamentarias, que aún siéndole muy ',, don Rafael Caballero Arévalo e don Do

•
este Consejo, entre los que puede citar sensibte á esta oficios, impondrá á quien 

i nato Gonzelez Palomo, cena° mayores
dos que motivaron las Reeles 6rdenen de no dé el debido cunspihniento.

	

, 	 1 coatribuyentes por territorial; don Juliän
14 de Febrero y 1.° de Julie de 1913. 	 I Córdoba Diciembre de 1916.—E1 Ad- ! Calvo Manzano y don Vicente Laguna;En consecuencia de lo expuesto, este • ministrador de Contribuciones.

	

2 	 l Vallejo, COSAO mayores contribuyentes
Consejo, en sn Cotaisión permanente, de 	 er

	

'? 	 a por industriad, y don Agostin Guarasa
acuerdo con la propuesta de ja Dirección 	 Administración de Propiedades 	 1 MoUn s , Secretario.,

	

General curreeptandiente de ese Ministe- ' 	 fi Impuestos 	 la 	 Habieeido designa lo la Junta por una-
irio es de opinión: 	 z 	 nimidad para el cargo de Vicepresidente

Que procede declarar que las resatu. PROVINCIA DE CORDOBA
Da LA

11. primero al expresado primer vocal pro-
iciones de la Delegación Regia de Pósi- 	 pietario.

tos no agotan la via gobernad 	 Circuar núm. 4.661	va y con- • 	 Y para que conste y remitir al iloatri-
tra ellas pueden promoverme lee corres- 	 C e> pu. s vi. xrz. C:b XEO: 	

i 'limo eiefíor Gobernador civil de la pro-
poridientes recursos anle el tatinisterio de 	 Habiendo transcurrido 	 plazo regla' ! vincia para su inserción en el BOLETIN

Fomentincon arreglo al Reglamento apro mentario para que los señores Alcaides 0/7C,AL de la misma, expido la presente
Lado por Real decreto de 23 de Abril de 	 de orden y con el visto bueno dei seäorde los respectivos Ayuntamientos remi- >
1890. a 	 Presidente, en Villanueva del Duque á 12tan ä esta oficina loa RepartimienTos/de ;

	

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) , 	 a de Diciembre de 1916.—Cándido Rodri-
cun el preinserto dictamen, ha tenido ; crmstiun°s 6 sustitutiv°s del impuesto en g• uen—Visto bueno: El Presidente, Erni.

zá bien re 	
Isolver como en ei mismo se pro- : su caso, que han de regir durante el pr6- i lio Gunsez.

pone. 	 , ximo ano 1917, se previene á les que i Inry-,....-...tmtarraer-elL-11,..41MCJIMKEr.W.S...-Lit•TU,nitt.....

i	De Real orden lo comunico ä V. E. hasta la fecha no han cumplido e/ 3 e r vi . i 	 Delegación de Haciendarara su conocimiento y debido cumpli- .• cio, que si dentro del plazo de diez dan i 	 DE LA
miento. Dios guarde á V. E. muchos i

J no lo verifican se protederá al nombra- i PROVINCIA DE CORDOBAaños. Madrid, 27 de Noviembre de 1916.
GASSET. 	 miento de los comisionados que pasen a t

Circular núm. 4.699
z' formarlo 6 recogerlo si ya lo estuviere, 	 Dispone el erticulo 116 del Reglamen .Sellar Delegado Regio de Pósitos. 	 e 	 1
c siendo sus dietas y gastes de cuenta de i to provisional pare la ejecación del Coa.(aGaceta» 2 Diciembre 1916.) 	 •

los indiy iduos de la Junta municipal can- t venio de 20 de Octubre de 1900, cele.
i

Administración de .1,outribuoiones	a 	 s
, santea de la demora, a tenor de lo dis-

Tabacos, que en fin de cada año
brado con la Compañía Arrennataria de

e for-puesto en el articulo 317 del vigente Re- I
DE LA

	

	 men inventaries por labores exiateates. giamento del ramo.Adernás y por lo quePROVINCIA DF. CORDOBA

	

	 en los almacenes de la misma, debiendo
' respecta a los Ayunternientos que tienen ashatir ä este acto y aotorizer aquellos

Circular núm. 4.669 	 . sustituido el impuesto, se les encarece documentos, según el articulo 117 de di-
UTILIDADES 	 1 una vez ma la necesidad de que se ajos- 'i cho Reglameroo, en las localidades don-

Por esta Administración se recuerda á ' te el Repartimiento ä cuantas prevencio- de haya Adminiatreciones subalternas

h Diputación y Ayuntamientos de la nes contiene le vigente ley Municipal, te- l de. di, ha Comisarais, el Alcalde, el Ad-
miimtra 	 subalterno y el Secretario

	

a 	 ndorprovincia el deber en que se hallan de , niéndcse muy en cuenta la base 8.', re . ;
A del Ayuntamiento, siendo uno de losremitir ä la misma dentro del mes de

Enero próximo, copia literal cert ficada gla 2.' de su articulo 138, según la cual 
:1 d• es ejemplares de cada inventario para la
t

ha de deducirse de la Utilidad valuada ä i Compañia, y el otro para esta Delega-de sus presupuestos de gastos del año
1917 en la parte referente á los haberee, cada vecino 6 hacendado el importe de il ci6n de Hacienda.

,aueldos, asignaciones, premios y comí- la contribución directa que por cualquier 	 Por consiguiente, este Centro provin -
.alones de aras empleados activos y past- concepto satisf.ga al Estado 	 cial espera del celo de los Alcaldea remi-

vos como dispone el art. 15 de la Ley de 	 Lo que se hace público para que se i pectivos que, de acuerdo con los Admi-ll

t nistradores subalternos adoptarán las me-27 de Marzo de 1900 estableciendo la a/ tengan por notificados los respectivos I
	contribución sobre Utilidades de la ;i; i 	

n en esam 	
' dicha más eficaces para que formen di-

Ayuntientos que ne encuentre;

	

•queza mobiliaria y el art. 35 del Regla- ! 	 ai chos documentos el día 30 del actual
.1p• recisamente, en los impresos que remi-mento para su aplicación de 18 de Sep . te casta

tiembre de 1916. 	 Córdoba 12 de Diciembre de 1916.— tirá la Representeción de la Compañía
Igual recuerdo se dirige ä los Directo- 3- El Administrador, Miguel Giles. 	 i en esta provincia, contando las labores

t

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLANUEVA DEL DUQUE

--

Núm. 4.670
Den Cändido Rodrignez Fernandez, Se-

cretario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de esta villa.
Certifico: que en la sesión extraordi-

naria celebrada el día de ayer para cu-
brir vacantes, quedó coeatituida la Junta
citada, para regir durante el presente pe-
riodo de vida legal, en la forma siguiente:

Presidente
Don Emilio Gomez Benitez.

Vocalea

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamiento de Fernán-Núñez
(Provincia de Córdoba)

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

Núm. 4 664

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia ..... „ 	 .............
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
13 Resultas 	

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
9 Resultas. 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	
11 Reintegros. 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	  I 7

IGUAL AL DE INGRESOS 	

INGRESOS

Total de ingresos 	

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

88.437 03

88.437 03

55.794 68

31 64

2.201 20

29.281 37

17.798 61
3.675
5.761 84

900
10.720
7.423 37
1.20

37.908 21

1.000

1.128 14

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

13.877 49
3.001 71
3.938 67

666 55
9.777 76
5.831 97

231 64

26.467 87

166 66
4.144 01

68.154 33

1.918 21
18.637 47
24.766 63

74.061 77

74.061 77

28.481 18

5.907 44

258 28

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

869 86

27.313 50

31 64
»

282 99
18.637 47

4.514 74

18.637 47 33.012 73
nnnnn

3.921 12
673 29

1.823 17
233 45
942 24

1.541 40
3 1.018 36

13.440 34

833 34
4.144 01

4.144 01 34.383 08

111

DIFERENCIAS

Ferrián-Nafiez ä 31 de Octubre de 1916.-El Alcalise, José Fernitudee.-E1 Secretario-contador, Fernando Torres.

Hago saber: que recibido en esta Al- queza rústica y pecuaria de este término
coldia de mi cargo el padrón de la con- municipal era el ejercicio económico de

tribución rústica y pecuaria para el pró- 1917, se encuentra de exposición al pú•
blico por término de ocho dias en laximo año de 1917, quedo expuesto al pfi-
Junta pericial de eets. localidad para oirblico sobre la mesa de la Secretaria por
las reclamaciones que se presenten, eiern

término de ocho días, durante loa cuales 1 pre que versen sobre errores aritméticos
podrá ser examinado libremente y se I 6 de copia,
oirán las reclamadiones que pudieran for• !ri 	 Moriles 13 de Diciembre de 1916.-

3'3 Manuel Ortiz.molerse.
1

Belraez 13 Diciembre de 1916.-Juan
Hago saber; que terminado en borra..

A. S inchez.

AÑORA,-Núm. 4.683 	 j 	 ALCARACEJOS.-Nfina. 4.685

Don Mateo Ruiz García, Alcaide consti- ‘1 Don Miguel G. Ayala Cruzado, Alcalde
tucional de esta villa. 	 constitucional de esta villa.

	

Hago saber: que recibido en esta Al- 	 Hago saber: que. recibido de la oficina
S

calcita de la oficina de conservación del l de conservación del catastro un ejemplar
catastro un ejemplar del padrón de rfis- j del padrón de la riqueza rústica de este
tica de este término municipal para el ! término municipal, para el próximo año

próximo año ;de 1917, queda expues• .ii de 1917, queda expuesto al público en
to al público en la Secretaría de este 3 la Secretaria de este Ayuntamiento por

1
Ayuntamiento por término de ocho días, término de ocho días, contados desde el
para que pueda ser examinado por los i siguiente á la publicación de este edicto,
contribuyentes comprendidos en el mis- i para que los contribuyentes comprendi-
mo y puedan hacer las reclamaciones I dos en él puedan hacer las reclamaciones
que e. su derecho convengan, siempre ; que creen pertinentes.

	

que versen sobre errores aritméticos ó de . i 	 Alcaracejos 14 Diciembre de 1916.-i
copia. 	 I Miguel G. Ayala.

	Añora 13 Diciembre de 1916. -Mateo " 	 MORILES.-Núm. 4.686
Ruiz. Don iálanuel Ortiz Gutierrez, Alcalde

BELMEZ.-Nana, 4.684 	 presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

	

Don Juan Antonio Sinchez Muñoz, Al- 	 Hago saber: que el padrón de la con-calde cons.itucional de esta villa.
1 tribución total que ha de gravar ä la ei-

dor el repartimiento de guardería rural,

MONTURQUE.-Núm. 4.687

Den Joaquín Hornero Alarcón, Alcalde
constitucional de esta villa.

Mago saber: qne se halla de manifiesto

en la Secretaria de este Ayuntamiento el

reparto vecinal de consumos formado por

esta Junta municipal para el próximo año

de 1917, por término de ocho días hábi-

les, desde el en que aparezca este anun-

cio era el BOLETIN OFICIAL de la provincia
y terminado dicho plazo, se reunirá la

expresada Junta para oir y fallar recla-
maciones que se formulen, tanto escrito

como verbales contra las cuotas que han

sido asignadas á cada uno de los con-
tribuyentes.

Lo que se hace público pare general

conocimiento.

hiontorqne 12 Diciembre de 1916.-
Joaquin Hornero.

formado para el próximo año de 1917,
queda expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por espacio de
ocho alias, á fin de que los contibnyentes
comprendidos puedan examinarlo y pro-
ducir las reclamaciones que estimen opor-
tunas Im que se crean con derecho para
ello.

Lo que se hace público por el presen•
te, para general conocimiento.

Idoriles 13 de Diciembre de 1916.-
Manuel Ortiz,

15 DE DICIEMBRE DE 1916
	

3

tas de arbitrioa con el señor Alca de, al
señor Teniente de Alcalde don Rafael de
Luque Alcalä.

1Se aprobó el exlrecto de los acuerdos
relativos nt pasudo mes, á los efectos del 2

s,articulo 109 de la ley municipal.
Se conceeió un socorro de cinco pese-

has g lä pobre enferma de la beneficencia i
mnnicipaI, Juana Galisteo ()UU.

Se aprobó la cuenta de gestos menas- i
res refalivom al pasado mes, que asciende f

ä 2830 pesetas, 	 1
Sesión del día 8 	 V

Leída el acta de la anterior, fu é apro-
jbeda. 	 S

Se aprobó la adjudicación provisional,
convirtiéndola en definitiva, del arbitrio I
municipal arrendado de pecas y medidas e
de olc.) ob igetorio; y 3sf minino, las de !
los erbitrios de Matadero y puestos pú-
blicos; levedero del Pi/encón, Casa Cue-
va y loe tres cuartos pequeños de la ca-
lle Francisco López; y determinando que ,(
en el cnarto grande, se hagan reparado-
nee antes de sacado nieva basta.

Se aprobó la distribución de fondos !
4 ; 	 su 

pare el mes de la fecha.
Sesión del ,díe. 15

Leída el acta de la anterior, fné apro-
bada. 	 1

Se concedió un socorro ee 10 pesetas, 5

ä la enferma pobre Encarnación Qnesa-
da Aguilera, para que se traslade ä Loja.

Se aprobaron las siguientes cuentas de
obras:

Una de 1.450 pesetas, por las efectus-
das en la Casa Ayciatanaiento; otra da: i

1.450 pesetas, por las efectuadas en los
edificios del común; y otra de 1.089 pe- x

isetas, por las efectuadas en les celles i
Sánchez Guerra y Cañade, determinando 1

publicarlas ä los efectos del artiiculo 166
de la ley municipal. 	 S

Se concedió autcrizacitin para abrir un
claro á Ja calle de la Cava, en su casa de ,¡
la calle Carrera, número 46, Sl Diego !
Vera. 	 !

También se coecedió autorización pa-
ra obras en la margen izquierda de la
calle de los Silos, a don José Leva.

i
Sesión del día 22

Leída el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se concedió autorización para hacer

sia fábrica de aceite ä la Carretera de

an caño para evacuar elperchines desde

SLuque, á don José María Trujillo Mo- lit
reno.

Se acordó hacer inventario de las sub- i
esistencias que existan en la Ciudad, para

cumplir telegrama dei Excmo. Sr. Go-
1bernedor civil de la provincia,

Se nombró farmacéutico titular interi-
no, a don Luis Rodaje) Heredero.

Seeión del día 29 	 11

Leida el acta de la anterior, fi:16 apeo- il

baria. 	 t
Leyóse telegrama del Excmo. Sr. Go-

bernador civil de bt provincia, referente
al cumplimiento de prescripciones regla- i
mentariam de la llamada ley de s ubsisten -
tiss, en que se ordena que se recojan de-
claraciones juradas, de las que hay en la
lacanciad; y se acardó cumplir con la 11
mayor exactiW y urgencia las citadas 1
preacripceenes.

Baena 2 de Diciembre 1916.-El Se-
cretar io, F. Martín Orellana de a Cruz. 1

i
Aprobado en Cabildo del día 6 de Di-

eierabre de 1916.-El Alcalde, j, Cruz 11
Secretario, F. Martín Ore- SI

hita.
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Cía judicial de la nación, procedan a. la deepues se dirán, hurtadas ä don Carlos
basca, ceptura y conducción t la carcel Aguilera Gireeilez, de estos vecinos, la
de este partido en calidad de detenidos ; ;, tarde de/ veinte y siete y mañana del
de los referidos individuos á d spelsicion
de este Juzgado; pues así lo tengo acor-
dado en e/ sumario que se sigue en este
dicho Juzgado y Secretaria del que re-
frenda sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro checo de Diciem-
bre de mil novecientos diez y .1ttia.—
Eduardo Delgada—E! Secretario, Li

-cenciado José Benítez Lura,

CASTRO DEL RIO.—Núm. 4.673

JUZGADOS

MONTORO.—Narn. 4.681

Don Eduardo Delgade Gelmayo, Jaez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido,
Por la presente, que se insertara en la

Gaceta de Madrid y BoLrrrN OFLICIA de
esta provincia, ruego y encargo a todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demäs individuos de la polícia
judicial de la nación, procedan ä la busca
de las debellerfaa que despeas se reseña-
rán, pertenecientes á don Antonio León
Muñoz, vecino del Carpio, las cuales fue-
ron hurtadas la noche de/ dos del co-
rriente mes, ä als cinco de la mañana del
siguiente día, de un tinah6 en que esta-
ban encerradas, del cortijo que llaman
de la Vega, redicante en término de Vi-
Jlefranca, y captura de! autor 6 autores
del hurto de las mimad, ÿ edeedo habi-
dos sean pueztos á disposición de este
Juzgado en Calidad de detenidos en la
earcel de este partido, y las caballerins
también ä disposición de este juzgado, con
Ja persona 6 personas en cuyo poder se
encere:airea, ei no acreditan su legítima ad
qiiieicióe, pues así lo tengo acordado en
el sumario que se sigue en este dicho Juz-
gado y Secietaría del que refrenda sobre
mencionado hecho,
Dado en Montoro á nueve de Diciem-

bre de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Dragar/0.--El Secretario, Licen-
ciado José Beni4Z Lava.

Señas de las caballerías

Una yegua de ocho años, alzada 162
metros, pelo caneara encendida, raza es-
pañole, hierro M. anca derecha, llamada
Japonesa, y en la nalga izquierda la letra
V. número 14 del Fénix Agrícola.

Una potra de ocho ä nueve meses, ne-
gra, lucera y calzada, bajo de un pié.

Otra potra de Ist misma edad, castaña
lucera.

Un muleto de la misma edad, castaño
encendido, raya de mulo y cebrado de
rodilla& y corbejones.

Otro remeto de la. misma edad i tordo
muy oscuro.

Otro muleto de la misene edad, casta-
fío claro, y todos ello& tienen sin recor-
tar crin ni colo y sin merca particular.

Núm. 4.623
Por la presente, que se ineertará en el

Burleta OFICIAL de la provincia y Gace-
la de Madrid, se cita, Lama y emplaza
ä tres individuos que viajaban fraudalen-
tamente escondidos en el tren C. V. uno
de mercancias del veinte y cuatro de No-
viembre pasado, y los que al ser obser-
vados fueron obagados a bajar, y al ser
requeridos para tomar sus nombres y do-
micilios se negaron a darlos y con armas,
en la mano se resistieron, huyendo á cam
po traviesa; pare, que deetro del término
de diez días, 6 contar desde ei siguiente
al en que tenga lugar la ;última inserción
comparezcan en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, sito en la casa número cua-
tro de la calle Saiiazar, de esta cindad, pa-
ra recibirles declaración, bajo apercibi-
miento de que de no hacerlo les parara
ei perjuicio ä que hubiere lugar en de-
techo.

Al propio tiempo, ruego y encargo ä
todas las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuo!! de la poli-

' Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instmocia de este partido.

e Por el presente, hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente a instancia de Gonzalo Pove-
dano García, de esta vecindad, pera acre-
ditar el dominio que tiene sobre una
taerte de tierra de cabida de dos fane-
gas, tate en el partido de Fernán Gonzás
lez, de este término.

Por proviaencia de hoy, dictada en di
cho expediente, se he mandado convocar
por medio de edictos, que se fijaran en
los lugares de costumbre de esta villa
se publicaran por tres veces consecuti-
vas en el BOLICT1N OFICIAL de Ja provincia,
a las personas ignoradas ä quienes pueda
perjudicar la inscripción scaicitada, para
que dentro del término de ciento ochenta
días, á contar desde la fecha de dicha
provincia, comparezcan a alegar /o quei
su derecho convenga, en cumplimiento
de lo cua se expide este primer edicto.

Dado en Castro del Rio á doce de Di-
ciembre de mil novecientos diez y seis.
—Medano Torres,—P. E. del Secreta-
eio, Vicente Nuf lo.

BUJALANCE.—Nam. 4 872
Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el preserae, ruego y encargo ä to-
das las antoridades civiles y militares y
rierais agentes de la policía judicial de
la nación, procedan 6 la busca y ocupa -
ción y remisión en su caso a. este Juzga-
do con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentre, si no juatifican su
legítima procedencia, de la caballería
cuyas señas se coneigna al final, propia
de Fernando Gaitan Prieto, al cual le faa
hurtada de la cuadra de la casa que ha-
bite en la villa de El Carpio, la noche del
veinte y cuatro al veinte y cinco de No-
viembre del corriente ario.

Dado en Bojahance cinco de Di-
ciembre de mil novecieatos diez y seis.—
Luit Jiménez. —EI Secretario, P. EL, An-
tonio de Lora.

Señas de la caballería

Un mulo capón, raza española, casta-
ño encendido, de 1'42 metros de alzada,
con un 2 en la nalga derecha y en la iz-
quierda el hierro del «Fénix Agrícola»
V-14, cabos negros y lunares blancos en
los coatideres.

PRIEGO.—Núm. 4.678

Don José Goniez Morales, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por in preaentearequisitoria y en nom-
bee de S. M, el Rey (q. D. g.), exhorto,
requiero, pido y encargo ä todas las au•

4 toridadea y agentes de policía judicial,
procedan a la busca, ocupscían y remi-
sión ä este Juzgado con poseedores ¡le-

2 gítimos y autores, de las caballerías que

veinte y ocho de Noviembre úldmo, de
terrenos Cortijo Hoyo de Priego, termino
de Carcebuey; pues a-A lo tengo acorda-
do en causa que instruyo per dicho he-
cho.

Dado en Priego a dos de Diciembre
de mil novecientos diez y seis. —José
Gome.z.—Por mandado de su señoría,
Licenciado Ignacio Cruz.

Senas de las yeguas
Una yegua torda, de seis años, doe de-

dos sobre la marca, preñada, lunares ne-
gree en el cuei;o, herrada de las manos,
hierro muslo derecho C. A. enlazadas.

Otra yegua castaña clara, de tres años,
a! parecer preñada, menos de marca, cen

• un chinazo en la caña de un brazo y coa
el mismo hierro que .a anterior.

MONTILLA. —Núm. 4 675
Don Manuel Fernandez y Lastro de la

Vega, Juez de instrucción de e.ta ciu-
dad.
Per el presente, se interesa de todas

las autoridades y rgentes de policía judi-
cial, rdenen y practiquen diligeoeias de
investigeciein para la bucea y ocupación
de dos pavos, uno de ellos negro y otro
ruano; dos pavas, una de ellas negra y
otra ruana, y varias gallinas; propias de
Joaquín Raya Ponferra da, robadas de la
huerta de la Mosca, en este término, la
noche del cuatro al cinco de los corrientes,
poniéndolas en su aedo ä disposición de
este Juzgado, con las personas ea cuyo
poder re encuentren, si no acreditan su
legítima precedencia.

Dado en Montilla ä nueve de Di-
ciembre de mil novecientos diez y seis.
—Manuel F. Lesso.—E1 Secretario, An-
dras de Castro.

CABRA.—Narn. 4.693

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
s. M. el Rey don Alfonso XIII (g. D. g.),
exhorto y requiero á todas las antorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruega y encargo procedan ä
la busca y ocupación de los cerdos que
al final se reseñan, hurtados la madruga-
da del día doce del actual, de una zahur-
da situada a espaldas de la casa huerta
nombrada H igueruela, de este término, y
era.; propios de Benito Granados Lopez;
poniéndolos caso de ser habidos 5 distar)
alción de este Juzgado con poseedores
ilegítimos.

Dado en Cabra ä catorce Didiembre de
mil novecientos diez y sein—Agustín
Arando y García de Castra—El Secreta-
rio, P. H., Rafael García.

Señas de los cerdos
Un cerdo rubio claro, lucero pequeño

blanco en la frente, oreja derecha rasgada
y de unas siete arrobas de peso.

Otro del mismo peso, rubio oscuro,
cerdoso y con /a oreja derecha también
rasgzda.

SANTAELLA.—Núm. 4,682

Don José de Llamas Rivilla, Jaez munici
pal de esta villa.
Hago saber: que en el expediente que

en este juzgado de mi cargo se instruye á
instancia de Francisco Soria 'Chac6n, de
este domicilio, para acreditar la potseai6n

en que se encuentra de una suerte d
tierra calma al aitio del Cañudo, de est
término, de cabida de una fanega, equi
vidente a setenta y un áreas y veinte
dos centiáreas, que linda por Levant
con más de herederos de don Rafael Fer
mendez de Córdoba, por Poniente y Me
diodía con más de Juan Lopez Segovia
por Norte 'cierres de herederos de Joto

; Rada Aguirre, la cual le pertenece po
haberle, comprado en precio de doscien
tes pesetas el año pesado de mil nuve
cientos cinco a. Francisco Espejo Agua

e yo, a quien pertenecía, sin que mediar
título escrito por no haber otorgado éat

; Escritura de división al fallecimiento d
su esposa Rosario Barrón Delgaao y ha

; biendo sido suspendida la inscripción d
t dicha finca en el Registro de la propie

dad por aparecer „siento contradictori l
de la misma a favor de Francisco Eepeji
Aguayo y su espoaa ...toeitrio Barrón Del
gado, he acordado dar viera de dicho ex
pediente á les herederos y caciesehabien
tea de dichos finados para que dentro de

término de diez dies, contados desde e

Admillistraele e haba
Citaciones y emplazamientos ex

materia criminal
--

Bajo los apercibimientos procedentes e
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunales respectivos- á las per
eternas que a continuación ae expresar
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se le
fija, á contar desde la fecha de la publi
caci6n del anuncio en este peri6did
oficial, con arreglo a los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 68
dearlala.ey de Enjuiciamiento Militar
Marina.

Nene 4.680
PEREZ TORRES, Antonio; cuyas de

mas circunstancias y actual paradero si
ignoran, y solo que estuvo trabrjando et
las obras del Canal de Riegos riel río Gui
dalquivir, en los primeros días de Octu
bre; comparecerá dentro del término d(

diez días, ante el Juzgado de inatrucciór
de Posadas, para prestar declarecian
sumario por muerte de José Caballete
Gonzalez, a consecuencia de aefixia poi
sumerción en aguas del dicho río, térnaa
no de Palma del Río.

Leapresea
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayun-

II 
tamientos y recibos de inquili-
nato.
Imp. «La Opinión», Beautie Laportilla, 6
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1
siguiente ¿Al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN Oalcase de esta pro
vincia comparezcan ente este Juzgado
hacer las reclamaciones que estimen opus
tunee respecto a. la inscripción de pose
alón solicitada y cancelación de asiento
de dominio que existe a favor del Espe

jo, bajo apercibimiento de pararles e
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Santaella á veinte y cuat e de
Noviembre de mil novecientos diez y ¡e:enrede;
seis.—José de Llamas.—El Secretario
Antonio Osuna.
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